
   
 

 

El PROGRAMA INNOVALLE, financiado por la 
Gobernación del Valle y el Ministerio de 
Educación Nacional, busca la identificación de 
resultados de investigación (tecnologías, 
metodologías, know how) con potencial de ser 
transferidos al sector productivo. Este Programa 
en una iniciativa de La Red Universitaria para la 
Innovación en el Valle del Cauca –RUPIV- y el 
Comité Universidad Empresa Estado del Valle –
CUEEV-. Para su ejecución cuenta actualmente 
con la experiencia de la empresa Inventta, 
empresa internacional aliada del Instituto 
Inovação, que presta servicios en gestión de 
innovación abierta.  
La convocatoria se dirigió a grupos de 
investigación, Centros de Investigación y Unidades 
de Emprendimiento de la RUPIV, y el SENA. 

Tras una exitosa convocatoria donde se 
presentaron 91 investigadores con sus 
tecnologías, se seleccionaron 50 para su 
evaluación; dicha evaluación, comprendió una 
fase de entrevistas donde se profundizó sobre 
cada tecnología, a través de la construcción de  
descriptivos tecnológicos donde se analizan las 
potencialidades, capacidades y principales 
desafíos de la tecnología y finalmente, respecto a 
estas variables, una comparación o mapeo de las 
50 tecnologías para seleccionar las 25 finalistas.  

Los investigadores de las 25 tecnologías finalistas 
recibirán un Taller sobre Emprendimiento Base 
Tecnológica (EMBATE®); seminario vivencial de 20 
horas que busca despertar y estimular 
competencias en emprendimiento tecnológico y 
de mercado, fortaleciendo las competencias de 
innovación de los 25 grupos con mayor potencial 

Como valor adicional al proceso, se realizó la 
capacitación en evaluación tecnológica de agentes 
de innovación de cada institución participante, 

quienes en adelante podrán realizar el proceso de 
evaluación de resultados de investigación. 

Las propuestas que superen el primer filtro, 
pasarán a la evaluación por parte de un 
comité conformado por empresarios del 
sector productivo que tengan relación con el 
contexto de aplicación de la tecnología y 
entidades afines al proceso. 

Esta fase, dará como 
resultado hasta 10 
tecnologías que tendrán un 
proceso de 
acompañamiento para llevar 
a cabo su transferencia. 
Inicialmente se evaluarán 
con la PreDiligencia®, 
metodología de Inventta 
que indica el estado de la 
tecnología en el/los 
contexto (s) en que tiene 
aplicación y los pasos 
requeridos para 
consolidarse como una 
propuesta de valor. 
Adicionalmente, se 
construirá un segundo 
documento llamado 
Sumario tecnológico; éste, 
de carácter comercial, 
pretende ser la primera 
aproximación entre el grupo 
de investigación y 
potenciales inversionistas.  

Los investigadores recibirán 
en todas las fases, 
realimentación sobre los 
resultados de la evaluación, 
que tiene como objetivo 
fortalecer las investigaciones y definir pasos 
a seguir coherentes con la evaluación.  

Se tiene previsto que las tecnologías que 
reciban Prediligencia®, recibirán apoyo para 
la realización de planes de negocios y serán 
tenidas en cuenta como prioritarias para 
recibir fondos de fomento. 

Los Criterios de Evaluación que se 
tuvieron en cuenta para la selección 
de las tecnologías, fueron los 
siguientes: 

• Pertinencia en el mercado: ¿Se 
ajusta la tecnología a las demandas 
del mercado y su contexto? 

• Estado de Desarrollo: ¿Cuánto falta 
para que la tecnología esté lista para 
ser aplicada en el mercado? 

• Alineación regional: ¿Está alineada 
la tecnología con los sectores 
productivos estratégicos del Valle del 
Cauca? 

• Perfil de emprendedor tecnológico y 
de mercado del grupo: ¿tiene el grupo 
de investigación capacidad para 
finalizar el desarrollo y llevarlo a una 
fase interesante del mercado?; ¿tiene 
el grupo interés en comercializar el 
desarrollo? 

• Diferenciales con el estado del arte: 
¿es un desarrollo novedoso? 

• Grado de novedad en el mercado: 
¿es una tecnología nueva en el 
mercado? 

• Barreras de acceso al mercado: 
¿qué barreras de entrada de la 
tecnología existen? 


